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Con fundamento en el inciso 3o del artículo 90 del Código General del

Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término

de cinco (5) días so pena de rechazo, la demandante subsane:

1.- Allegúese de manera completa el certificado de libertad y tradición
del inmueble en el que se aduce se causan los perjuicios, (num. 3o, art.
84 e inc. 3o, num. 2o, at. 90 CGP).

2.- Comoquiera que pretende el reconocimiento de indemnización por
perjuicios, conforme el artículo 206 ibidem, presente el juramento
estimatorio ajustado a los valores que pretende sean reconocidos,
discriminando y determinando cada concepto, e indicando como se
generan, producen o de donde provienen, (num. 7°, art. 82 y num. 6, art. 90
CGP).

3.- Presente las pretensiones acorde con la naturaleza de la acción que

depreca, ya que en la forma directa como lo pide no es propio de la
acción declarativa, (num. 4o y 5o, art. 82 ibidem e inc. 3o, num. Io, at. 90 CGP).

4.- Dado que los actores se quieren valer de un dictamen pericial para
determinar los daños y perjuicios que reclaman, dése cumplimiento al
artículo 227 ibidem.

5.- Conforme lo anterior, deberá dar estricto cumplimiento al artículo
89 de la misma codificación.

Notifíquese,

SO PENA HERNÁNDEZ
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